
Año LV. Miércoles 11 de Enero de 1888. Núm. 9.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AXO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, % céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de Itilíl.) ‘ k

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. ----- --
PllliSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

aceta 9 Enero 1888.)

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Arles.
halla vacante en la Escuela provincial de Be- 

D¡1 • ’ p8 i ^arcel°na una Plaza de Profesor de 
nnn° 1Uea adoruo, dotada con el sueldo de 

• • pesetas anuales y demás ventajas concedidas 
l'or la ley del Profesorado, la cual ha de proveerse 
poi oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
ecreto ele 5 de Mayo de 1871, estableciendo bases 

paia la reorganización de las Escuelas especiales, y 
seguí) Jo dispuesto en el reglamento vigente de 
oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el programa aprobado por la Real 
Academia de San Fernando, que á continuación se 
expresará.

I ara ser admitido á la oposición se requiere no 

hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
En uno oral y dos gráficos.
El oral consistirá en contestar á tres preguntas 

sacadas á la suerte, entre doce redactadas por el 
Jurado, una hora antes del ejercicio, relativas á la 
Geometría plana y del espacio.

El primer ejercicio gráfico consistirá en dibujar 
en planta y alzado las proyecciones de los cuerpos 
que designe el Jurado, ya inclinados, ya en posi
ción oblicua respecto del plano horizontal.

Este ejercicio se dividirá en dos sesiones de á seis 
horas cada una, en días consecutivos; el tamaño del 
papel en que ha de ejecutarse será de 0*60 X 0‘47.

El segundo ejercicio gráfico consistirá en dibu
jar, lavar y acuarelar á diferente escala, y en plie
go de papel de 0‘75 X 0*60, un edificio ó monu
mento arquitectónico, cuyos detalles se dirán: este 
ejercicio se ejecutará en seis sesiones consecutivas 
de seis horas cada una.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento 
de 2 de Abril de 1876, este anuncio deberá publi
carse en los Boletiues oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
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pongan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 24 de Diciembre de 1887.—El Director 
general, Emilio Nieto.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Noviembre próximo pasado, esta Dirección general 
ha señalado el día 8 del próximo mes de Febrero de 
1888, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Gallar á Agreda, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 10.557 
pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 3 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado poi las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. , .

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas. .

Madrid 19 de Diciembre de 1887.—El Director 
general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha...... de.........último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Gallur á Agreda, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta su- 
íeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...... ................................................... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Noviembre último, esta Dirección general ha seña
lado el día 8 del próximo mes de Febrero de 1888, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Escatrón á Gandesa, provin
cia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 20.899 pe
setas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio do Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 3 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.—El Director 
general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N.,, vecino de ...., según cédula personal 
núm....... enterado del anuncio publicado con fe
cha......de........  último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Escatrón á Gandesa, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se anada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Noviembre próximo pasado, esta Dirección general 
ha señalado el día 8 del próximo mes de Febrero de 
1888, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Logroño á Zaragoza, 
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provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 
15.034 pesetas 46 céntimos. . .

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la techa has
ta el 3 de Febrero próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.—El Director 
general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha...... de........ último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pú-- 
blica subasta de. las obras de acopios para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera d*e Logroño á 
Zaragoza, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
INoviembre próximo pasado, esta Direción general 
na señalado el día 8 del próximo mes de Febrero 
de 1888, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Gallur á Sangüesa, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 
‘25.492 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, para cono

cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha has
ta el 3 de Febrero próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiermos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 260 pesetas en métalico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.—El Director 
general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . según cédula personal 

núm.,..., enterado del anuncio publicado con fe
cha...... de.........último y de las condiciones, y, re
quisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Gallur á Sangüesa, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de............................................... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

REGIMIENTO CABALLERÍA RESERVA, NÚM. 18.

Relación nominal de los individuos á quienes ha co
rrespondido su licencia absoluta y están detenidas 
en esta oficina de mi cargo por no haberse presen
tado los interesados á recogerlas-.

Huesca 4 de Enero de 1888.—El Jefe del Detall, 
Francisco Delgado.—Es copia.—El Coronel Jefe 
de E. M., Rafael Loren.

NOMBRES.
NATURALEZA.

Pueblo. Provincia.

Dionisio Emi Catalán....
Gregorio García Valero..

Sástago. 
Guinaterán.

Zaragoza.
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPÜ6TOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
»««« , , < ,1.xZVVV*^vVV^ ‘ZWn'n,v '**'WWv \/W>/\Z*ZW>/\^W>ZVXAZVXWV>Z./^*^WS'XZWWwW w-v W WXZ^ZVlZ V >* U|

, el virtua de la ley de 13 de Junio de 1878 é instrucción de 13 de Julio del propio año.la
Número 

de Libro. Fólio. COMPRADOR. SU VECINDAD. FINCA 
embargada.

" Su 
procedencia.

Número 
del TÉRMINO MUNICIP^» 

en que radica.
,, FECHA 
uel vencimiento

PLAZO 
adeudado.

IMPORTE.
Pías. Gis.

BOLETÍN 1 "
en queso avisó al comprador.

DÍA 
en que se expidió el apremio OBSERVACIONFS.

5.713 27 127 D. Manuel Esteras.. . Embid de Ariza. Censo. Clero. 8.368 Embid de Ariza- 13 de Mayo de 1887. El 3.° 51*88 3 de Mayo de 1887. 4 de Octubre de 1887. »
Pacó en 8 de Octubre de 1887.

5.714 6 2 Juan Gaspar.. . . Calatayud. Corral. Estado. 157 Calatayud. , 
Villanueva de JaloD-

• 12 Agosto » » 13 10*71 
18*25 20 » » » 21 »

5.715 14 42 Mariano Martínez. . La Almunia. Olivar. Clero. 2.983 24 » » » 20 » »
5 716 26 258 Pedro Llórente.. . Idem. Casa. Idem. 559 Alagón. 18 » » » 5." 165 » » 15 » »
5.717 13 122 Ventura. Padilla.. . Ateca. Terreno. Propios. 73-270 Ateca 2 » » » 4.° 1.500 » »
5.718 17 116 Jorge Lozano. . . Riela. Campo. Clero. 45-75 Riela Julio » » 17 26*62

24*42 21
16

» »
5.719 16 l.° El mismo................. Idem. Idem. Idem. 4.572 Idem. 9 » » 18 » » 27 » »
5.720 16 2 El mismo................. Idem. Idem. Idem 4.571 Idem. 28 » » » 18 22‘i)0 » » 10 » »
5 721 16 21 Dionisio de Francia. Paracuellos. Granero. Idem. 995 Paracuellos de JiUca' 6 » » » 18 ¿i 12

17
19

» » » 18 » »
5.722 16 40 Luis Parlage.. . . Calatayud. Casa. Idem. 959 Calatayud. 22 » » » 18 300

215
»

» »
5.723 17 78 Andrés Blas. . . . Idem. Pieza. Idem. 2.000 Idem. 18 Agosto

» » 17 » »
5.724 17 79 El mismo................. Idem. Idem. Idem. 2.055 Idem. » » 17 8(> 

170*05
17 » » 7 Diciembre

5.725 17 81 El mismo................. Idem. Idem. Idem. 2.056 Idem. » » 17 » » 27 Octubre »
5.726 12 120 Andrés García. . . Torrehcrmosa. Monte. Propios. 73-277 Torrehermosa. 5 »

Julio
» 4.° 50

2*75
36*62

18
20

» »
5.727 14 57 Maximino Simón. . Tauste. Campo. Clero. 4 241 Tauste. 9 » » 20 » » 10 Noviembre »
5-728 14 59 El mismo................. Idem. Idem. Idem. 4 221 Idem. 18 Agosto 

Julio
» » 20 » »

5.729 14 77 Angel Vera. . . . Idem. Idem. Idem. 4.206 Idem. 16 » » 20 55* (>2
1.492*50

27*93
» »

5.730 12 3 Pablo Lisa. . . . Erla. Monte. Propios. 335-170 Erla. 13 » » » 9.°
18 » »

5.731 26 23 María del Pilar Pérez. Alagón. Carro. Clero. 8.265 Alagón. 9 » » » 8.° » » 20 » »
5.732 11 61 Romualdo Ibáñez. . Idem. Monte. Propios. 396-8.° Idem. 9 » » 10 1 • 3^0 »
5.733
5.7:14

11
11

60
56

Manuel Lenguas. . 
Pedro Beltrán. . .

Idem.
Gallur.

Soto. 
Monte.

Idem.
Idem.

396-7.° 
143-19

Idem.
Gallur.

24
9 Agosto

»
»

»
»

10
10

1 2Go
1.053*70

52*62
» »

»
»
»

6
17

»
»

»
»

5.735 16 15 Romualdo Chavarría. Lobera. Campo. Clero. 4 900 Lobera. » » 18
17
16

» »
5.736 16 14 Silvestre Crespo. . Iden . Idem. Idem. 4 908 Idem. 24 » 18

50*05 
13*80 
37*35

610*50 
226*10 
192*95
30*10 
58*87 
76*45 
76*20

152*50 
169*10 
140*95 
178*35 
125*25 
225*55 
207*05 
186*65 
130*60

67*50 
86*30 
51*75

200*18 
37*60 
20*18

192*50 
108*70

» »
5.737 22 155 Pascual Pellicer.. . Villamayor. Casa. Idem. 1.077 Villamayor. , l.° Julio

» » 16 » »
5.7:38 26 220 Mariano Bel loe. . . Puebla de Alfindén. Campo. Idem. 6.961 Puebla de Alíindel1, 31 » » 6.°

18 » » 10 Octubre »
5 739 23 11 Joaquín Ansón. . . . Zaragoza. Casa. Idem. 1.200 Zaragoza. » » 14 » » 10 Diciembre »
5 740 26 20 Joaquín Moliner. . Idem. Campo. Idem. 6.597 Idem. 14 » 8.° » » 6 Julio
5.741 13 27 Antonio Navarro. . . Idem. Terreno. Propios. 396-218 Plasencia. 11 Agosto

» » 7."
21 » » » 18 Octubre »

5.742 18 364 José Rivera. . . . Idem. Campo. Clero. 6.765 Zaragoza. 24 » » 15
21 » » »

5.743 17 367 Ambrosio Ibarra. . Idem. Granero. Idem. 1.074 Mara. 22 » » 16 » » 17 » »
5 744 17 118 León Chueca.. . . Idem. Casa. Idem. 1.038 Zaragoza. 11 » » 17 24 » » »
5.745 18 357 Clemente Planos. . Idem. Campo. Idem. 6.847 Idem. » » 15

22 » » » 7 Noviembre
5.746 18 348 Agustín Garay. . . Idem. Idem. Idem. 6.825 Idem. » » 15 » »
5.747 18 347 Juan Mariscal. . . Idem. Idem. Idem. 6.820 Idem. » » 15 » » 18 Octubre »
5.748 18 341 Mariano Artigas. . Idem. Idem. Idem. 6.593 Idem. » » 15 » » 14 » »
5.749 18 339 José Vera y Val.. . Idem. Idem. Idem. 6.312 Idem. 7 » » 15 » »
5-750 18 331 Pedro Gómez. . . Idem. Idem. Idem. 6 841 Idem. 11 » » 15 24

26
» » » 7 Noviembre »

5.751 19 9 Mariano Pueyo. . . . Idem. Casa. Idem. 1.440 Idem. 16 » » 15 » » » 7 Octubre »
5.752 19 49 Domingo ürviés. . . Idem. Idem. Idem. 1.315 Idem. 11 » » 15

15 » » »
5.753 19 37 Mariano Anadón. . . Idem. Idem. Idem. 1.547 Idem. » » ‘M > » »
5.754 19 18 Juan M. Laporta. . . Idem. Idem. Idem. 1.149 Idem. 22 » » 15

15
15
15

» » »
5.755 19 77 Antonio Caldete. . . Idem. Idem. Idem. 1.338 Idem. 25 » »

27 » » » » 17 Noviembre »
5.756 19 84 Mariano Gil. . . . Idem. Campo. Idem. 6.650 Idem. 23 » » » » »
5.757 24 199 Florencio Iñigo.. . . Idem. Idem. Idem. 6.907 Idem. 24 » » » »
5.758 24 200 Juan J. Betrán. . . Idem. Idem. Idem. 6.907-1.° Idem. 20 » »

20
19

16 » » 15 Noviembre » » 16 »
5 759 14 14 Pascual Poblador. . . Caspe. Idem. Idem. 3.431 Caspe. 18 » »

17 Agosto 
»

» 1° Diciembre » 13 Diciembre
5.760 14 390 Francisco Sánchez.. . La Almunia. Idem. Idem. 533 La Almunia. 5 » » » 3 » »
5.761 17 121 José Sánchez. . . . Idem. Idem. Idem. 555 Idem. 25 » 10 » » » »
5.762 11 87 José Marco.................... Abanto. Monte. Propios. 360-206 Pardos. 2-1 » 15

15
19 » » 3 » » » 7 » >

5.763 19 161 Blas Lanuza................. Zaragoza. Censo. Clero. 1.503 Zaragoza. 20 » » 17 » » » »
5.764 19 90 Mariano Carnicer. . . Idem. Idem. Idem. 1.417 Idem.

15 » 15 102 
229*20

» »
12

»
5.765 19 98 José Garbeas................. Idem. Campo. Idem. 6.797 Idem. Iv » 8 0 25 » » » » » >
5.766 13 6 Juan Leonar................. Idem. Monte. Propios. 558-746 Idem. » 14 45 24 » » » 27 » »
5.767 23 22 Jerónimo Juan. . . . Fuentes de Ebro. Campo. Clero. 6.044 Fuentes de Ebro- » 14 27 » » »
5.768
5.769

23
12

23 El mismo....................
Ignacio Garchitorena. .

Idem. Idem.
Monte.

Idem. 
Propios.

6.046 
188-197

Idem.
Torralba.^^/

» » 9.° 250*50 27 » » 26 » » »
4 Aniñón.

12.432‘39
9.664*23
2.768*16

Importan los apremios expedidos.. . , 
Idem los satisfechos...................................

Diferencia por fincas embargadas. .
, QC) r r-

t o j i j i • x i i l • r • 4. - i j i - i i k roí o» or; «4. di1?*' aía *’ ^2, han sido satisfechas con posterioridad al apremio.
NOTA. Las fincas de los descubiertos del anterior trimestre, señaladas con los números de orden 5.681, 83,84. 85,84 0 r. 81atide(l]n , , , , , , d onremín

.i i ha» eclaradas en quiebra por no haber satisfecho los compradores sus descubiertos después de los tres meses posteriores al apremio
OTRA. Las señaladas con los números 5.682, 83 duplicado, 85,86,87,88, 89, 90,91, 93,5,705,706, 707,708,709, 710 y 711 a‘ 1 > U1 no naoer sansiecno ios compiaaoies si uu

Zaragoza 5 de Enero de 1888.—El Administrador, Joaquín Berned.
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UlIMSmttóN 1)1 ■■ i ■ M U PROVINCIA M ZARAGOZA.

Re l a c ió n  nominal de los industriales de esta capital que han sido declarados fallidos por tramitación de 
expediente durante el primer trimestre del año económico actual^ 1/ que se manifiestan á continuación a 
los efectos del art. J01 del reglamento rigente para la imposición, administración g cobranza de la con
tribución industrial de 13 de Julio de 1882.

NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO. INDUSTRIA 
QUE EJERCÍAN,

Cuota 
de cada uno.

Pesetas. _

I) Hinólito Pelavo............................ Escuelas Pías, núm. 11. Café. 137'96
Boming'o Salvado........................ Coso, 4. Restaurant. 137*96
Fólix (rarcía.......................    . ,. Prudencio, 33. Mercería. 81*15
Julián Martín.....................    . . . Plaza del Pueblo, 2. Ultramarinos. 74*39
A <rnstín Martell........................... Jaime I, 2. Relojero. 77*77
Catalán v comnaíiía............... .. .. Coso, 120. Licores. 81*16
Miynel And vades.......................... Cerdán, 21. Tocino 81*16
Bartolomé Vizcaíno.................... Juslibol, 5. Vinos y aguardientes. 49*70
Gregorio Pilis*............ .. ................ Antonio Pérez, 16. Idem. 49*70
Francisco Gracia.......................... San Pablo, 21. Idem. 49*71
Mateo Pastor.................................. Plaza de la Libertad, 27. Idem. 49*71
Doroteo Martínez......................... Coso, 5. Loza. 81*15
J nato Giral...................................... Jaime I, 62. Vinos y aguardientes. 49'70
Manuel Longay............................. Reconquista, 28. Idem. 49*70
Toribio García............................... San Pablo, 110. Idem. 49*71
Mariano Alda.............. Temple, 15. Idem. 49*71
Miguel Redondo........................... Peromarta, 7. Idem. 49*71
Miguel Pérez................................. Portillo, 129. Idem. 49*71
Joaquín Ruiz................................. Agua, 12. Idem. 49*71
Ramón Blanco............................... Afueras del Portillo. Idem, 49*70
Manuela Gascón........................... Prudencio, 28. Idem. 49*70
María Borobia............................... Juslibol, 60. Idem. 49*71
Rosa Segar va................................. Pignatelli, 92. Idem. 49*70
Bautista Deis................................. Prudencio. 25. Idem. 49*71
Francisco Mora............................. Montemolín, 6. Idem. 49*71
Matea Fletas.................................. Cádiz, 15. Idem. 49*71
Bernabé Castreranas................... Plaza de la Libertad, 8. Idem. 12-17
Antonio Diesca ........................... Camino de Barcelona. Idem. 10*82
Francisco Sanmartín.................. Camino de Madrid. Idem. 9*81
Gregoria Aranaz.......................... Idem. Idem. 7*44
Antonio Muñoz............................. Camino de Huesca. Idem. 9*81
Agustín Esteban.......................... Afueras del Portillo, 121. Idem. 49*71
Domingo Salvador...................... Coso, 4. Chocolate. 31*79
Encarnación Rueda.................... Alfonso, 32. Abacería. 43-96
Pedro .limeño................................ Campo del Sepulcro. Idem. 31-78
Tomás Mongay............................ Pino, 4 y 6. Idem. 31-79
José Romanos............................... Reconquista, 28. Idem. 31-79
Justo Laplace................................ Argensola, 1 y 3. Idem. 20*29
Alberto Blánquez........................ Monzalbarba. Idem. 6-77
María Lorén................................. San Lorenzo, 69. Tocino 31-79
Jorge Adrián................................. Mercado, 9. Idem. 31*79
Pilar Oliveros................................ Mayoral, 16. Pescados. 31*78
León arda Pilén............................. Mayoral 27. Idem. 31*79

Joaquín Sellé................................ Mayor, 33. Idem. 31*78
Antonio Lizabe.......... .. ................

Cos^o, 121.
Idem. 31*79

A t.nnasio Ponce ........................ Mayoral, 15. Idem. 31-79

Petra Casado.................................. Prudencio, 41. Idem. 31-79
Manuela García.......................... Juslibol. Huéspedes. 16*91

Josefa Fernández......................... Juslibol, 1. Idem. 16-90

Pascuala Pueyo............................ Torrero. Taberna. 16*59
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agoza 2 de Enero de 1888.—El Administrador de Contribuciones, Alfredo Barbero.

NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO. INDUSTRIA
QUE EJERCÍAN.

Cuota 
de cada uno.

Pesetas.

D. Josefa Pedraza............................ Golondrina, 7. Cacharros. 
Juguetes.

Frutas. 
Idem.

Fósforos. 
Idem.

Aceite. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Venta de paja. 
Tablajero.

Idem.
Idem.

Carbón. 
Idem.

Corredor. 
Prestamista.

Editor. 
Villar.
Coche.

20'29 
16'57 
16*57 
16'57 
16'57 
16*57 
16'57 
16'57 
16'57
16'57 
4'40

Francisco Egnina...................... Espoz y Mina, 55.
Armas, 23.Vicente Vitalle...........................

Cándido Serrano....................... San Pablo, 42.
Petra Pina.................................... Espoz y Mina, 7.

Torre Nueva, 47.Gregoria Dias.............................
Cesáreo Santos........................... Portillo, 89.
Francisco Herranz.................... Portillo, 7.
Justo Fabre............................... Cadena, 18.
María Martínez.......................... Méndez-NúSez, 36.
Antonio Margalejo...................... Montañana.
José Falcón.................................... San Blas, 4. 19'95 

9'13Petra Dominica.......................... Jaime I, 10.
Antonio Gil............................... Espoz y Mina, 9.

Hospital, 16.
Mercado, 48.

16'91
Pedro López.... ............................ 16’91
Manuel García............................ 19'61
Martín Alquezar.......................... Armas, 22. 13'53
Gregorio Laguna......................... Mercado, 54. 116'66
Jorge Campos............................. Ilarza, 66. 270*51
José Carranque............................ Coso, 88.

Universidad, 1.
67'63

Miguel Alonso............................... 47'34
Prudencio Pinos.......................... D. Juan de Aragón, 14.

Arcedianos, 17.
18'94

Santiago Martínez................... Cochero.
Telares.

37'87
Rudesindo París...................... Agustinos, 1.

Portillo, 37.
16'91

Francisco Brunet................ Idem.
Fábrica de aguardientes.

0'92
Severino Barandalla................... Pignatelli, 95.

Escuelas Pías, 35.
Pignatelli, 45.

5'07
Miguel Longas............................. Idem.

Idem.
Fábrica de hilados.
Fábrica de harinas.

Molinero

3'81
Severino Barandalla................... 77'77

97'39
198'83

8'12

Comas y Ferrer......... Plaza del Pueblo, 2. 
Camino de Torres.José Adrián..........................

Dieste Navarro............ Mozarrifar.
Luisa Perena.............. Antonio Pérez, 16. Albeitar. 17'58
Alberto Pérez.. Sepulcro, 45. Hornero. 21'30
Emilio Hevia. Pignatelli, 52. Relojero. 

Alpargatero. 
Calderero.

31*78
Clemente García... Mercado, 9. 16'57
Valero Tiestos.. Ponzano, 6. 20'29
Jorge Cazcarro.. Libertad, 25. Carpintero. 

Idem.
20'29

Bonifacio Cautín.. Danzas, 15. 13'52
Juan Bal. Pignatelli, 80.

Boggiero, 47.
Idem.
Idem.

8*45
16'57Santiago Arpal..........

Mariano Bruil. Golondrina, 17. Idem. 10'14
Juan Santón. San Juan, 11.

Blancas, 3.
Idem. 18'60

16'91francisco A inoza. .. Carretero.
Romualdo Cavero Coso, 212.

San Blas, 38.
San Pablo, 53.

Cestero. 17'92
16*57Sinforiano Fuertes Idem.

1 cresa Villacampa. . Corsetero. 6'76Plácido Moreno. Coso, 5.
Azoque, 3.
Roda, 23.

Mayor, 55.
Universidad, 5.

Espoz y Mina, 9.
• Moutemolín.

Danzas, 13.
Hospital, 64.

Idem. 33'14 
16'57
16'57

Domingo Pallot.. Escultor.
Herrero.francisco Martínez

Fermín Tello... Idem.
Idem.

Hojalatero. 
Barbero. 
Idem. 
Idem.

16'57 
16'57
15'22
17'24 
16'91 
15'89

El mismo....
Manuel Marco..
Ramón Ginés..
Jacinto Marco..
José ViHagrasa..
Pedro García.. Méndez Núñez, 28.

Azoque, 1.
Azoque, 4. 
 _______

Sastre.
Zapatero. 

Idem.

10'14
16'57Hermenegildo Gasea.

Raimundo Martínez 10'15
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarag oz a.—Pilar.

D. Francisco Roncalés, Juez municipal ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia dei cuartel del 
Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en autos 

ejecutivos que vienen instándose por el Procurador 
de este Colegio D. Anselmo Laguarta, en nombre 
y representación de D. Pedro Erro y Escosa, como 
subrogado en los derechos y obligaciones adqui
ridos en dichos autos por su difunto hermano don 
Telesforo, he acordado hacer saber á los deudores, 
que conforme á lo consignado en el art. 1.514 de la 
vigente ley de Procedimiento civil, manifiesten en 
término de tercero día su conformidad á prestar el 
otorgamiento de la oportuna escritura de venta, en 
favor del rematante de cierta finca que les ha sido 
vendida, en concepto de herederos de D. Alejandro 
Alvarez, para atender á la obligación contraída por 
este señor, fundamento de los mencionados autos, 
pues aprobada como se halla la liquidación de car
gas, y consignado el precio del remate, es de nece
sidad urgente la práctica de esa diligencia, citándo
se y emplazándose á D." María Alvarez, para que 
asistida de su esposo como representante legal de la 
misma, cumpla con ese requisito legal; apercibién
doles que si no lo verifican dentro del término que 
se les señala, surtirá sus efectos legales lo mandado 
en la misma forma que si se les hubiera hecho sa
ber personalmente, y este Juzgado la otorgaría en 
su día de oficio, conforme á lo prescrito en el párra
fo segundo de la disposición legal que queda cita
da, á instancia de parte legítima, dándose pose
sión judicial al consignante, ó cualquiera otro que 
subrogue-Bn su derecho, conforme á la reserva que 
éste hizo en el acto del remate.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero de 1888.—fran
cisco Roncalés.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. José Quitarte, Escribano del Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Certifico: Que en la causa seguida en el mismo 

contra José Gutiérrez Jimeno, de 38 años de edad, 
casado, sastre, natural de Morata de Jalón, vecino 
de esta ciudad, sobre abusos deshonestos, se pro
nunció por S. E. la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en 26 de Diciembre último la sentencia de
clarada firme en 3 del actual, cuya parte dispositiva 
dice así:

«.Fallamos: Que debemes condenar y condenamos 
á José Gutiérrez Jimeno, como autor del delito de 
abusos deshonestos con una circunstancia agravan

te, á las penas de seis años de prisión correccional, 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante el mismo tiempo y pago de costas; le absolve
mos de la indemnización de 38 pesetas para el Hos
pital provincial pedida por el Ministerio Fiscal; y le 
abonamos para el cumplimiento de la condena la 
mitad del tiempo de la prisión provisional en que se 
halla. Aprobamos el auto de declaración de insol
vencia que el Juez instructor eleva en consulta. 
Pues así por la presente nuestra sentencia definiti
va, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mel
chor Esteban Cabezón.—Juan Bautista Marti.— 
Luis Tejerina.»

Practicada liquidación del tiempo que ha de abo
nársele al procesado, resulta que empezó á extinguir 
su condena el día 15 de Octubre último.

Y para que conste al Director del penal á que 
sea destinado el referido Gutiérrez y compliendo lo 
mandado, libro el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Zaragoza á 9 de Enero de 1888.—V.° B."—E1 
Juez de instrucción, Lisardo Sánchez.—José Cui
tarte.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y su partido: 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en autos ejecutivos promovidos en este Juz
gado por el Procurador D. Cristóbal Vela, en nom
bre y representación de D." María Lahoz y Cavero, 
vecina de Zaragoza, contra D.a Ignacia Langa Ca- 
sanova y otros, de esta vecindad, tengo acordado la 
venta en pública subasta de la finca que á continua
ción se expresa: -

Una pieza, sita en el término municipal de esta 
ciudad, partida del Recuenco; confrontante al Este 
con campo de herederos de D. Vicente Lahoz, al 
Oeste con campo de herederos de D. Joaquín Cata
lina y al Norte con rio Jalón: de una hectárea, 37 
áreas, 49 centiáreas, equivalentes á 11 hanegadas 
y media en medida del país, de cuya superficie total 
hay una hectárea, 26 áreas y 11 centiáreas, ó sean 
10 hanegadas y media de terreno laborable de ve
ga, y el resto, ó sea una hanegada, de torca rasa y 
malecones de defensa contra el río Jalón, y en ateu- 
ción á su superficie, situación, distancia á la pobla
ción, y demás condiciones que influyen en valora
ción, se halla tasada en 7.030 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de las Es
cuelas. núm. 7, el día 30 del actual, á las once de 
su mañana, haciéndose las advertencias siguientes: 
que para tomar parte en el remate deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 electivo del 
valor de la finca que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; y per último, que no se ha presenta
do título de propiedad de la finca que se subasta 
ni se ha suplido su falta.

Dado en Calatayud á 5 de Enero de 1888.-Fran* 
cisco García.—1)/S. O., Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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